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ANEXO I

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE DOCENTES PARA ACCIONES FORMATIVAS ENCUADRADAS DE PROGRAMAS DE ACCIONES FORMATIVAS FINANCIADAS POR LA OFERTA PREFERENTE DEL SEXPE DIRIGIA A TRABAJADORES DESEMPLEADOS 2025 DESARROLLADAS POR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 
	FORMACIÓN VINCULADA A LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD

	1.  DATOS PERSONALES

	Primer Apellido
	
	Segundo Apellido
	
	Nombre
	

	NIF/NIE
	
	Teléfono de contacto 1
	
	Teléfono de contacto 2
	

	Correo electrónico a efectos de notificaciones
	

	HOMOLOGACIÓN EN EL FICHERO DE EXPERTOS:   ☐ SÍ    ☐ NO

	2. DECLARA:

· Que REUNE todos los requisitos establecidos en la normativa referente a la Formación para el Empleo, establecidos en los Certificados de Profesionalidad para el que se presenta.

· Que NO tiene antecedentes por delitos de naturaleza sexual a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, y la ley 45/2015 de voluntariado para Trabajar con Menores.

	3. SOLICITA:

Participar en el procedimiento de selección para la siguiente plaza:

Especialidad formativa Docente a la que opta:




Protección de datos.
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), se informa de lo siguiente:

Responsables del tratamiento.
· Excmo. Ayuntamiento de Cáceres – Área de Formación, responsable del tratamiento de los datos en el marco de la convocatoria de selección de personal docente.
· SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo), responsable de los tratamientos que realice en el ámbito de sus competencias y, en su caso, del Registro/relación de expertos y docentes.
Cada organismo tratará los datos en su respectivo ámbito competencial, aplicando las garantías exigidas por la normativa de protección de datos.

Finalidad del tratamiento.

Gestión integral del procedimiento: tramitación de solicitudes, verificación de requisitos, valoración de méritos, comunicaciones y citaciones, propuestas y resolución, y, en su caso, formalización del nombramiento/contratación.
Cuando las acciones formativas sean conducentes a certificado profesional (Grado C) conforme al Real Decreto 659/2023, los datos podrán tratarse adicionalmente para las actuaciones de seguimiento, control, verificación, evaluación, justificación y auditoría que resulten exigibles.

Base jurídica
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público y/o en el ejercicio de poderes públicos (art. 6.1.e RGPD) y para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables (art. 6.1.c RGPD), en el marco de la normativa de empleo, formación y procedimiento administrativo.

Destinatarios / comunicaciones de datos
Los datos podrán comunicarse, cuando resulte necesario y con las garantías legalmente exigibles, a:
· SEXPE, para coordinación, comprobaciones y actuaciones propias de su competencia.

· Órganos y Administraciones con competencia en control, fiscalización, inspección, auditoría o tutela del programa/financiación, cuando proceda.

· Encargados del tratamiento que presten servicios auxiliares (p. ej., soporte de plataformas), formalizándose el instrumento jurídico exigido por el art.
28 RGPD.
Publicidad oficial del procedimiento (BOP, sede electrónica y webs oficiales)
De conformidad con las obligaciones de publicidad, transparencia y notificación propias de los procedimientos de selección, podrán publicarse listados, acuerdos y resultados (p. ej., admitidos/as y excluidos/as, baremaciones, convocatorias, calificaciones, propuestas y resolución) en:
· el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP),

· la Sede electrónica / web municipal, en el apartado Ofertas de empleo del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y

· la web de la Universidad Popular del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
La base jurídica de dichas publicaciones será el cumplimiento de una obligación legal y/o el ejercicio de poderes públicos en materia de selección de personal (art. 6.1.c y 6.1.e RGPD), no siendo necesario el consentimiento de la persona interesada para esta finalidad.
En todo caso, la publicación se efectuará con estricta sujeción a los principios de minimización y limitación de la finalidad, difundiendo únicamente los datos imprescindibles para garantizar la identificación y la transparencia del procedimiento y, cuando resulte posible y compatible con la finalidad, mediante identificación parcial (p. ej., DNI/NIE parcialmente anonimizado u otros identificadores equivalentes).
Conservación
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para la tramitación del procedimiento y, posteriormente, durante los plazos legales de archivo, prescripción y los derivados de posibles controles y responsabilidades.
Derechos de las personas interesadas
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y, cuando proceda, portabilidad, mediante solicitud dirigida al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres – Área de Formación, a través de los canales oficiales de registro y, en particular, al correo: formacion@ayto-caceres.es.
Asimismo, podrá presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).
Delegado/a de Protección de Datos (DPD)
La persona interesada podrá contactar con el/la DPD del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres a través de los canales oficiales habilitados en la sede electrónica/portal institucional.

En ___________________________, a _____ de ______________ de 202__.

Fdo.:
A/A.: Excmo. Alcalde/Presidente Excmo. Ayuntamiento de Cáceres
ANEXO II
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

	Denominación Especialidad Formativa:

	Apellidos y Nombre:
	DNI:


CRITERIOS BAREMACIÓN CURRÍCULUM DOCENTE (art. 17 orden de 23 de junio de 2016)

	
	Puntuación total obtenida en la baremación
	

	Apartado
	Concepto
	Valoración máxima
	Baremación del interesado

	1
	Titulación de Acceso.
	Requisito mínimo
	

	2
	Baremación.
	Puntuación máxima
 10 puntos
	

	A
	1.A.
	Experiencia profesional y docente en el campo de las competencias relacionadas con la especialidad.
	Máx. 6,5 puntos
	

	
	1.A.a
	Experiencia profesional.
	Máx. 2,5 puntos
	

	
	
	Se otorgará una puntuación de 0,0016 puntos por cada día, sin que sean computables las fracciones inferiores al día. En los supuestos de jornada parcial, se computará de conformidad con el número de días cotizados completos consignados en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
	
	

	
	1.A.b
	Experiencia Docente. 
	Máx. 4 puntos
	

	
	
	Se otorgará una puntuación de 0,0032 puntos por cada día trabajado en el ámbito de la unidad de competencia asociada a la especialidad en los ámbitos de la formación profesional del sistema educativo o de formación profesional para el empleo en alternancia con el empleo, sin que sean computables las fracciones inferiores al día.
	
	

	
	
	Se otorgará una puntuación de 0,0015 puntos por cada hora impartida en la impartición de cursos de formación para el empleo en la misma especialidad, sin que sean computables las fracciones inferiores a la hora.
	
	

	Puntuación Total Apartado A
	

	B
	1.B.
	Formación
	Máx. 3,5 puntos
	

	
	1.B.a
	Titulación y/o acreditación
	Máx. 1,5 puntos
	

	
	
	a.1. 
	Se otorgará 0,25 puntos por acceder con titulaciones correspondientes a enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportistas de grado superior y equivalentes; títulos propios universitarios de duración igual o superior a 2 años.
	
	

	
	
	a.2.
	Se otorgará 0,50 puntos por acceder con titulaciones correspondientes a Grados universitarios de 240 créditos ECTS, diplomados universitarios, títulos propios universitarios de experto o especialistas y similares.
	
	

	
	
	a.3.
	Se otorgará 1 punto por acceder con titulaciones correspondientes a Grados universitarios de más de 240 ECTS, licenciados, y especialistas en Ciencias de la Salud por el sistema de residencia, y similares.
	
	

	
	
	a.4.
	Se otorgará 1,5 puntos por acceder con títulos correspondientes a enseñanzas de másteres universitarios o doctorado.
	
	

	
	1.B.b
	Formación directamente relacionada con la especialidad
	Máx. 1,5 puntos
	

	
	
	b.1
	Se otorgará 0,0010 puntos/hora por estar en posesión de diplomas o certificados expedidos por entidades u organismos públicos, o por entidades que hayan impartido la formación por delegación de éstos, correspondientes a cursos de formación profesional con aprovechamiento, cuyo contenido esté directamente relacionado con la especialidad y finalizados a la fecha de la publicación de la bases. Solamente serán baremados los cursos de 30 horas o más.
	
	

	
	1.B.c
	Formación complementaria a la especialidad
	Máx. 0,5 puntos
	

	
	
	c.1
	Se otorgará 0,0005 puntos/hora por estar en posesión de diplomas o certificados expedidos por entidades u organismos públicos, o por entidades que hayan impartido la formación por delegación de éstos, correspondientes a cursos de formación profesional con aprovechamiento, cuyo contenido sea complementario de la especialidad y finalizados a la fecha de la publicación de las bases. Solamente serán baremados los cursos de 50 horas o más.
	
	

	Puntuación Total Apartado B
	


En ___________________________, a _____ de ______________ de 202__.

Fdo.:
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